
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190030200 

 
Con el ánimo de continuar con el trámite del asunto y advertido el silencio de 

BANCOLOMBIA frente a nuestro oficio No. 021-0858 del 21 de junio de 2021, se 
requiere a la citada entidad para que, dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva brindar la respuesta solicitada 
en la misiva en comento. Adviértase, que su respuesta se requiere con carácter urgente; 
amén de las consecuencias de desatender las órdenes judiciales (Num. 3 art. 44 CGP). 
Para fines ilustrativos remítase copia de la citada misiva, al igual que de la constancia 
de su remisión mediante correo electrónico. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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